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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que por el que se adiciona el capítulo I Bis al Código Penal Federal. 
2. Tema principal de la Minuta. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara 
Diputados. 

Dip. Juan José Guerra Abud.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PVEM. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados.  10 de agosto de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

11 de octubre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 13 de octubre de 2011, para los efectos de la fracción A) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

26 de abril de 2012. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 30 de abril de 2012, para los efectos de la fracción E) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 30 de abril de 2012. 

11. Turno a Comisión. Justicia. 
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II.- SINOPSIS 

 
La minuta de la Cámara de Senadores coincide con las modificaciones propuestas por la minuta de la Cámara de Diputados, para 
federalizar y castigar con mayor rigor el delito de robo al autotransporte federal de carga, de pasajeros o turismo y autotransporte. 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y DE LA LEY FEDERAL 
CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. 
 
Artículo Primero.- Se reforma el artículo 
381, primer párrafo y la fracción XVl; se 
adiciona un Capítulo l Bis, que se 
denominará “Del robo al autotransporte 
federal”, al Título Vigésimo Segundo, con 
los artículos 381 Ter, 381 Quáter, 381 
Quintus y 381 Sextus y, se derogan las 
fracciones Vll y Xlll del artículo 381 del 
Código Penal Federal, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 381.- Además de la pena que le 
corresponda conforme a los artículos 370, 
371 y el primer párrafo del artículo 381 
Ter, se aplicarán al delincuente las penas 
previstas en este artículo, en los casos 
siguientes:  

Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el Código Penal Federal 
  
 
 
 
 
 
 
 
Único. Se adiciona un Capítulo I Bis que 
se denominará “Del robo al autotransporte 
federal” al título vigésimo segundo, con el 
artículo 381 Ter, al Código Penal Federal, 
para quedar como sigue:  
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No tiene correlativo 

 
l. a Vl. … 
 
Vll. Se deroga. 
 
Vlll. a Xll. … 
 
Xlll. Se deroga 
 
XlV. y XV. … 
 
XVl. Cuando se cometa en caminos o 
carreteras de jurisdicción federal y la 
víctima sea una persona distinta a las que 
se refiere el primer párrafo del artículo 
381 Ter; 
 
XVll. … 
… 
… 
 

CAPITULO l BIS 
Del robo al autotransporte federal 

 
Artículo 381 Ter.- Al que cometa el 
delito de robo en contra de persona o
personas que presten o utilicen por sí o 
por un tercero los servicios de 
autotransporte federal de carga, 
pasajeros o turismo y autotransporte 
privado regulados conforme a la ley de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo I Bis 
Del robo al autotransporte federal 

 
Artículo 381 Ter. Al que cometa el delito 
de robo en contra de personas que presten 
o utilicen por sí o por un tercero los 
servicios de autotransporte federal de 
carga, pasajeros o turismo y transporte 
privado regulados conforme. a la ley de la 
materia o sus servicios auxiliares, se le 
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la materia o sus servicios auxiliares, se le 
impondrá una pena de 6 a 12 años de 
prisión cuando el objeto del robo sea 
exclusivamente las mercancías y de 2 a 7 
años de prisión cuando se trate 
únicamente de equipaje o valores de 
turistas o pasajeros, en cualquier lugar 
durante el trayecto del viaje, con 
independencia del valor de lo robado. 
 
Cuando el objeto del robo sea el vehículo 
automotor se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 376 bis y 377 de este Código, sin 
perjuicio de que se acumulen las penas 
que correspondan por otras conductas 
ilícitas que concurran en la realización 
del delito, incluyendo las previstas en el 
párrafo anterior del presente artículo. 
 
Artículo 381 Quáter.- Además de la pena 
que le corresponda conforme al primer 
párrafo del artículo anterior, se aplicarán 
las previstas en este artículo, en los casos 
siguientes: 
 
l. De uno a tres años de prisión cuando 
exista apoderamiento del remolque o 
semirremolque. 
 
ll. La pena de prisión se aumentará en 
una mitad, al servidor público que cometa 

impondrá una pena de 6 a 12 años de 
prisión cuando el objeto del robo sea 
exclusivamente las mercancías y de 2 a 7 
años de prisión cuando se trate únicamente 
de equipaje o valores de turistas o 
pasajeros, en cualquier lugar durante el 
trayecto del viaje, con independencia del
valor de lo robado. 
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o participe en el robo y que tenga a su 
cargo funciones de prevención, 
persecución o sanción del delito o 
ejecución de penas y, además se le 
aplicará destitución e inhabilitación para 
desempeñar cualquier empleo, cargo o 
comisión públicos por un tiempo igual al 
de la pena de prisión impuesta. 
 
lll. La pena de prisión se aumentará en 
dos terceras partes, al que habiendo 
cometido el robo o participado en él, 
forme parte o se encuentre vinculado con 
la delincuencia organizada. 
 
Artículo 381 Quintus.- En los casos en los 
que el objeto del robo sea el equipaje o 
valores de turistas o pasajeros, solo se 
procederá contra su perpetrador a 
petición de parte ofendida. 
 
Artículo 381 Sextus.- En todo lo no 
previsto en el presente Capítulo se 
aplicarán, en lo que no se opongan, las 
reglas del Capítulo l del presente Título. 
 
Artículo Segundo.- Se adiciona el inciso 
26 Bis) a la fracción l del artículo 194 del 
Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 
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Artículo 194.- … 
 
l. … 
 
1) a 26) … 
 
26 Bis) El robo al autotransporte federal 
previsto en el párrafo primero del artículo 
381 Ter, salvo en los casos de robo a 
equipaje y valores de turistas o pasajeros. 
 
27) a 36) … 
 
ll. a XVlll. … 
… 
 
Artículo Tercero.- Se reforma la fracción 
V del artículo 2o., de la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, para 
quedar como sigue: 
Artículo 2o. …  
 
l. a lV. … 
 
V. Corrupción de personas menores de 
dieciocho años de edad o de personas que 
no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho o de personas que no 
tienen capacidad para resistirlo previsto 
en el artículo 201; Pornografía de 
personas menores de dieciocho años de 
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edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tiene 
capacidad para resistirlo, previsto en los 
artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 
personas menores de dieciocho años de 
edad o de personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado 
del hecho o de personas que no tienen 
capacidad para resistirlo, previsto en el 
artículo 204; Asalto, previsto en los 
artículos 286 y 287; Tráfico de menores o 
personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho, 
previsto en el artículo 366 Ter; Robo de 
vehículos, previsto en los artículos 376 Bis 
y 377, y Robo de autotransporte federal 
previsto en la fracción lll del artículo 381 
Quáter del Código Penal Federal, o en las 
disposiciones correspondientes de las 
legislaciones penales estatales o del 
Distrito Federal; 
 
Vl. y Vll. … 
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 TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El Ejecutivo Federal, a través 
de la Procuraduría General de la 
República, realizará las adecuaciones 
reglamentarias que resulten necesarias a 
fin de crear o adscribir las unidades para 
la atención a los delitos previstos en el 
presente Decreto, con los recursos que 
cuente en su presupuesto aprobado.  
 
Tercero.- Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 

Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor 
el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


